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Entre los suscritos, INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN- ICFES-. empresa estatal de carácter sedal del sector educación nacional, 
descentralizada del orden nacional, vinculada al Mi isterio de Educación Nacional, 
identificada con el N.I.T 860 024.301-6, representada en el presente acto por MARÍA 
SOFÍA ARANGO ARANGO mayor de edad, domiciliada en Bogotá, O C., identificada con 
la cédula de ciudadania No. 52.252.926, en su con ición de Ordenadora del Gasto. 
nombrada mediante el Resolución 707 del 14 de ctubre de 2014 y debidamente 
posesionada mediante Acta N" 83 del 21 de octubre e 2014, facultada para celebrar 
contratos de conformidad con lo dispuesto en la Resolu ón Interna de Delegación 578 del 
25 de octubre de 2011, modificada por la Resolución 8 de 2014, quien para los efectos 
se denominará EL ICFES Y ANGELA MARÍA CASTILLO LOZADA, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.52.409.04¡4, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá O.C., quien para los efectos del presenth contrato se denominará EL 

1 • 

CONTRATISTA, hemos decidido celebrar un CON~RATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA ESTIÓN, que se regirá por las 
estipulaciones contractuales plasmadas en éste contra o, por las normas comerciales y 
civiles que rigen la materia, y por los principios consagr~os en los artículos 209 y 267 de 
la Constitución Política y el régimen de inhabilidades e in mpatibilidades establecido en el 
articulo so de la Ley 80 de 1993, previas las siguien s CONSIDERACIONES: 1.- De 
conformidad con el articulo 12 de la ley 1324 de 2009 el CFES es una Empresa estatal de 
carácter social del sector Educación Nacional, entidad P.ública descentralizada del orden 
nacional, de naturaleza especial, con personería juri?,ica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio. vinculada al Ministerio de Educación ~acional, cuyo objeto es ofrecer el 
servicio de evaluación de la educación en todos sus niveLs y adelantar investigación sobre 
los factores que inciden en la calidad educativa, con la fi lidad de ofrecer información para 
mejorar la calidad de la educación. De la misma mane a EL ICFES podrá realizar otras 
evaluaciones que le sean encargadas por entidades pú licas o privadas y derivar de ellas 
ingresos, conforme a lo establecido en la Ley 635 de 20 O. 2.- El articulo 12 ibídem indica 
que los contratos que deba celebrar y otorgar EL IC · ES como entidad de naturaleza 
especial, en desarrollo de su objeto, se sujetarán a las dis~osiciones del derecho privado.3.
Mediante Acuerdo No. 006 de 2015 EL ICFES emitió ¡el Manual de Contratación de la 
Entidad. 4.- Se hace necesario contratar los servicios ~rofesionales de un Abogado con 
experiencia en derecho sancionatorio, para que apoye la Secretaria General en el cabal 
cumplimiento de las funciones asignadas a la dependen ia en materia disciplinaria. 5.- Que 
el presente contrato cuenta con el estudio de nece~idad .- 6.-Mediante comunicación 
electrónica del 04 de enero de 2016 EL ICFES ínvit¡· a ANGELA MARÍA CASTILLO 
LOZADA a presentar oferta para la celebración del cont ato de prestación de servicios.7. 
Mediante comunicación de fecha 04 de enero de 2 ' 16, la señora ANGELA MARIA 
CASTILLO LOZADA aceptó la invitación formulada p r EL ICFES, manifestando que 
conoce y acepta todos los términos y condiciones ~stablecidos en los documentos 
contractuales. En atención a lo anterior, las partes acue~dan que el contrato se regirá por 
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LÁUSULA PRIMERA · DECLARACIONES: LAS PARr Es, en atención y con ocasión de 
la suscnpcíón del contrato, realizan las siguientes decl!lraciones: 1.- EL CONTRATISTA 

1 
mamfiesta que no se encuentra incurso en alguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o 
confl1cto de 1nterés para celebrar el presente contrato. 2.· EL CONTRATISTA conoce, ha 
analizado y ha sido informado suficientemente del co~tenido de todos los documentos 
contractuales y del contrato.3.· EL ICFES ha dado el fiempo y espacio suficiente a EL 
CONTRATISTA para que manifieste si tiene inquietude , objeciones o consideraciones al 
contenido del contrato y de los documentos contractuale .4.- EL CONTRATISTA manifiesta 
que. luego de revisado y analizado el contenido de 1 s documentos contractuales y el 
contrato, no tiene inquietudes, objeciones o consideraci nes sobre los efectos y el alcance 
de los mismos. 5.- LAS PARTES. en atención a la natur leza del contrato de prestación de 
servicios, declaran que la confianza es causa y mothrf de la celebración del presente 
contrato.6.· EL CONTRATISTA manifiesta que se encu~ntran al dia en el pago de aportes 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, en concordancia con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y las normas que le C0"1plementan.7.- EL CONTRA TlST A 
declara conocer la naturaleza de las obligac1ones contfactuales requeridas, y los costos 
necesanos para su desarrollo. 8.- EL CONTRA TI STA ma,nifresta que se encuentra en plena 
capacidad para realizar las actividades que las obligac,opes contractuales requieren. 

CLÁUSULA SEGUNDA OBJETO. CLÁUSULA T~RCERA. Prestar los servicios 
profesionales a la Secretaría General deiiCFES, en el s~guimiento de las actuaciones que 
se surtan con ocasión de la sustanciación de los proces~s disciplinarios, levantamiento de 
procedimientos y formatos que se requieran. 

ALCANCE DEL OBJETO: Los productos académicos qpe se realicen en cumplimento de 
las obligaciones de este contrato corresponde a una obr~ por encargo encomendada por el 
ICFES al contratista bajo el plan e instrucciones del ICF¡ES y por su cuenta y riesgo. Por 
ende todos los derechos patrimoniales de las obras, refultados, contenidos y en general 
del ObJeto del contrato serán de titularidad exclusiva dei iCFES. 

. . 1 
CLAUSULA CUARTA. REGIMEN CONTRACTUAL Y ~ATURALEZA DEL CONTRATO: 
El régimen aplicable al presente contrato es el derech~ privado por ende se rige por las 
estipulaciones contractuales plasmadas en éste, las nFrrnas comerciales y civiles que 
gobiernan la materia. y los principios consagrados e los articules 209 y 267 de la 
Constitución Polltica y el régimen de inhabilidades e in mpatibilidades establecido en el 
articulo 8 de la Ley 80 de 1993. Su naturaleza es de pre tación de servicios profesionales, 
por lo que es celebrado fntuitu personae, motivado en a confianza, y otorgándole a EL 
CONTRATISTA la autonomía e independencia propia e éste contrato, sin perjuicio del 
deber de coordinación que le asiste. 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTR~TISTA: Son obligaciones de EL 
CONTRATISTA: A) Obligaciones generales: 
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1.- Ejecutar el objeto contractual de conformidad con las finati&1rcl1l"?'t pr-d< 
establecidos en el Manual de Contratación, y en los artibutos 209 y 267 de la Constitución 

Política. l 
2.-Cumplir a cabalidad con las actividades que se de criben en todos los documentos 
contractuales 

3.- Ejecutar las actividades bajo su exclusiva responsa~ilidad y, en consecuencia, deberá 
suministrar todos los recursos e implementos tendiente~ a lograr la adecuada, suficiente y 
eficiente prestación del servicio que se solicita. 

S.-Mantener indemne a EL ICFES de conformidad con lo establecido en el contrato. 

6.-AIIegar, dentro del plazo establecido, las garantías en los términos, amparos y valor 
asegurado pactado. 

7.-Mantener vigentes las garantías durante todo el pazo de vigencia y ejecución del 
contrato, de acuerdo a los amparos y valores estipulado en el mismo. 

8. -Reponer el valor amparado por la garantía cuandp resulte afectada por razón de 
siniestros. 

9.-Ejecutar el contrato una vez se cumplan los requisitos¡ de perfeccionamiento y ejecución 
establecidos en el Manual de Contratación y en el presente contrato. 

10.- Entregar al supervisor y/o interventor del contratt los documentos elaborados en 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, así co

1
mo los informes y archivos a su 

cargo, requeridos sobre las actividades realizadas duranre la ejecución del mismo. 

11 .-Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 
causa o con ocasión del contrato. 

12.-Respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos. obras, 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato.j 

13.-No instalar ni utilizar ningún software sin la autorizacf' n previa y escrita de la Dirección 
de Planeación y Sistemas de Información de la Secreta ia, así mismo, responder y hacer 
buen uso de los bienes y recursos tecnológicos (hardwa~ y software), hacer entrega de los 
mismos en el estado en que los recibió. salvo el deteriord normal. o daños ocasionados por 
el caso fortuito o fuerza mayor. 

14. -Responder por la integridad de la información que genere o reciba producto de las 
actividades que desarrolla y de los expedientes docu entales, acatando las directrices 
impartidas por la Entidad en la organización y conserva ión de los documentos en medio 
papel y digital. 

15.-Afiliarse y/o permanecer afiliado al sistema de seg ridad social en salud, pensión, y 
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riesgos profesionales durante el plazo de ejecución d 
mensual del contrato, y entregar copia de la planilla 
contrato para cada pago. 

O••:!IM"',." ;~ ,/ 1 contrato, en -pro1Nrc1on anr.:tl&r 
rrespondiente al supervisor del 

17 .• Realizar las contribuciones parafiscales a que haya [lugar. 

18. -Entregar en su oportunidad todos los documentos Rue por razón de sus actividades 
estén bajo su adminiStración y cuidado, para que sean organizados en el archivo de gestión 
del área respectiva o en el archivo del área de contratos Fi los documentos corresponden a 
esta serie, atendiendo las normas sobre la administraciórl de documentos. 

19.-Ceder los derechos de autor sobre los estudios. dis,ños y demás documentos que de 
acuerdo con la presente contratación deba entregar, sin ~ontraprestación alguna. 

20. -Presetar y rad1car las facturas de cobro o facturas debidamente elaboradas dentro de 
los plazos convemdos en el presente contrato. 

B) Obligaciones especificas: 

1.· Proyectar y sustanciar los actos administrativos qu~. se requieran, en desarrollo del 
proceso disciplinario. dentro del término legal. 1 

2.· Apoyar la práct1ca de las pruebas que se requieran l)flra el adelantamiento del proceso 
disciplinario. 

3.- Elaborar, dentro del término legal. los proyectos de respuesta a peticiones y consultas 
en los asuntos que le sean asignados por el supervisor del contrato. 

4 .· Emitir conceptos jurídicos que sean requeridos por el[ supervisor del contrato. 

5.- Revisar los actos administrativos que deban ser suS<;ritos por la Secretaria General en 
materia disciplinaria. 

6.- Apoyar en la formulación y ejecución de las propu~stas de sensibilización en temas 
disciplinarios, de acuerdo con los cronogramas que se esjablezcan de manera conjunta con 
el supervisor del contrato. 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONT~ATANTE: Son obligaciones del 
ICFES: A) Obligaciones generales: 

1.-Coordinar con el CONTRATISTA las instrucciones¡ necesarias para la oportuna y 
adecuada ejecución de los servicios contratados. 

2.-Facilitar al contratista la información necesaria y suficiente para desarrollar el objeto del 
contrato en los tiempos y en la forma prevista. 

3. -Brindar el apoyo y solucionar las inquietudes que se lefresente al contratista en relación 
con el objeto y obligaciones contractuales y en general e , n la ejecución. 
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4.-Pagar el valor acordado a EL CONTRATISTA com~ retribución a WS"'ref(,~o~~ 
términos y bajo los requisitos estableodos en el presente contrato. 

S.-Solicitar a EL CONTRATISTA el cumplimiento del presente contrato únicamente 
después de cumplidos los requisitos de perfeccionamierto y ejecución establecidos en el 
presente conlrato y en el Manual de Contratación deiiCFES. 

6.-Dar por terminado el contrato en cualquier momento Efl los términos y bajo los requisitos 
establecidos en el presente contrato. 

7. -Reconocer y pagar los gastos de transporte y de viaje que se requieran para el 
cumplimiento del contrato presente contrato y que se hay¡¡n reconocido de conformidad con 
lo establecido en el contrato. 

8. -velar por el estricto cumplimiento del objeto contractu~l y de las obligaciones suscritas. 

9.-Revisar y verificar el cumplimiento de los requisitos ~e los productos entregados para 
tramitar el respectivo pago. 

10.-Expedir. prev1a verificación de cumplimiento de los rejquisitos legales y contractuales, la 
constancia de rec1bo y satisfacción por parte del Supervisor del contrato. 

11.-Garantizar que EL CONTRATISTA ejerza sus¡, actividades con autonomía e 
independencia, sin perjuicio del deber de coordinación qr le asiste a EL CONTRATISTA. 

12.-Designar un funcionario que supervise y vele por 11 estricto cumplimiento del objeto 
contractual y de las obligaciones suscritas y realizar sei . uimiento periódico a la ejecución 
del contrato. e informar de ello al contratista. 

13. -Los demás inherentes a la naturaleza del presente contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. VALOR DEL CONTRATO: El v~lor del presente contrato será la 
suma de SESENTA Y UN MILLONES CUATROCIE~TOS CUARENTA MIL PESOS 
($61.440.000,oo) M/CTE., los cuales incluyen IVA, impiestos, tasas, contribuciones y los 
demás gastos directos e indirectos que se requieran para el cumplimiento del contrato. Este 
valor no incluye los gastos de transporte y de viaje que e requieran para el cumplimiento 
del objeto del presente contrato, los cuales serán reconocidos y pagados de conformidad 
con lo establecido en la Resolución No. 675 de 2015, J las normas que la modifiquen o 
sustituyan. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. FORMA DE PAGO: EI ICFES pa~ará a EL CONTRATISTA el valor 
del contrato de la siguiente forma: a} Doce pagos tensuales por valor de CINCO 
MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS ($5.120.000,o~), c/u , que serán pagados por la 
entidad previa entrega de los informes o entregables e acuerdo con las actuaciones 
realizadas por el contratista, la certificación de recibo a SB¡lisfacción por parte del supervisor 
del contrato y constancia de pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad 
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social integral, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. Para ~?ml'S'Cfé"dic~( 
además de los requisitos anteriores, se requerirá la pre entación y aprobac1ón del informe 
final de gestión y la entrega efectiva de los elemen os físicos y documentos que se 
dispusieron por parte del ICFES para el desarrollo de 1 s oblígaciones contractuales. Las 
demoras en la presentación de los anteriores docu entos. serán responsabilidad del 
contratista y no tendrá por ello derecho al pago de inte eses o compensación de ninguna 
naturaleza. Los anteriores pagos, están sujetos a las fedhas dispuestas por la entidad. 

. . 1 
CLAUSULA OCTAVA. RETENCIONES: EL CONT~TANTE descontará del precio 
pactado los impuestos, tasas. contribuciones y ret nciones a que haya lugar de 
conformidad con la normatividad vigente. EL CONT TISTA autoriza a EL ICFES a 
realizar los descuentos o retenciones establecidos en la ley y los ordenados por autoridad 
judicial o administrativa. 

CLÁUSULA NOVENA. DURACIÓN: El plazo de ejecución del contrato se contará a partir 
del día de cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato hasta el dia 31 de 
diciembre de 2016. 

CLÁUSULA DÉCIMA. GARANTÍAS: Dentro de los cinf O (5) dias hábiles siguientes a la 
firma del presente contrato, EL CONTRATISTA deber~ constituir y remitir a EL ICFES 
póliza de seguro que ampare el cumplimiento de las ob~ipaciones surgidas con ocasión _de 
la ejecución del contrato a favor del INSTITUTO COLO"'¡BIANO PARA LA EVALUACJON 
DE LA EDUCACIÓN - ICFES, NIT. 860.024.301-6, la ual deberá ser expedida por una 
compañia de seguros autorizada y vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y deberá tener los siguientes amparos: i) umplimiento: Deberá amparar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, tendrá u valor asegurado igual al10% del 
valor total del contrato, y tener una vigencia que cubra e plazo de ejecución del contrato y 
4 meses más. PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTRAT STA se compromete a mantener 
v1gente la garantia durante todo el tiempo que demand~ el plazo de ejecución Y. vigencia 
del contrato, so pena de incumplimiento de sus obligaci~es contractuales. PARAGRAFO 
SEGUNDO: En los temas de exclusiones, limitacione , cesión de contrato, amparos, 
oponibilidad, revocabilidad, inaplicaciones, revocatoria, erminación y demás requisitos y 
caracteristicas, el contrato de seguro deberá ceñirse a lo establecido en el Decreto 151 O de 
2013, o en las normas que lo modifiquen. sustituyan o adicionen. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: De 
conformidad con lo establecido en el articulo 5 del Ma~~ual de Contratación, el presente 
contrato es solemne, y por lo tanto se perfeccionará cu ndo el acuerdo de voluntades se 
eleve a escrito; Igual solemnidad deberá cumplirse cua do se efectúen modificaciones al 
contrato. PARAGRAFO PRIMERO: Todas las actividad~s, servicios o bienes prestados o 
entregados por EL CONTRATISTA antes del perfeccionamiento del contrato no serán 
reconocidos ni pagados por eiiCFES PARÁGRAFO SEGUNDO: Todas las actividades, 
servicios o bienes prestados o entregados por EL CO~TRATISTA por fuera del objeto, 
obligaciones contractuales o del contrato en general, no 'eran reconocidos ni pagados por 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. REQUISITOS DE EJ~CUCIÓN DEL CONTRATO: Para 
ejecutar el contrato deberá existir el correspo~diente¡registro presupuesta! y haberse 
aprobado la garantía exigida en el contrato. PARAGRAF

1
0 : Todas las actividades, servicios 

o bienes prestados o entregados por EL CONTRATISTA antes de cumplir con los requisitos 
de ejecución del contrato no serán reconocidos ni paga os por eiiCFES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCER.A. MODIFICACIONES: LAS PARTES, de común acuerdo, 
podrán realizar modificaciones al contrato en cualquier momento La modificación al 
contrato dará lugar a la actualización o ampliación de la (s) garantia (s) según el caso. Para 
el perfeccionamiento de la modificación al contrato se requerirá que ésta conste por escrito 

Para la ejecución de la modificación al contrato deberá~existir el correspondiente registro 
presupuesta! y haberse aprobado la garantía exigida, si 1 modificación así lo requiere. Toda 
modificación al contrato deberá estar debidamente jusf icada y avalada por el interventor 
y/o supervisor del contrato, y acompañada, de ser el cas , de la documentación que resulte 
necesaria y que sirva de soporte a la misma. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todas las actividades, servicios o bienes prestados o 
entregados por EL CONTRATISTA antes de cumplirse con los requisitos de 
perfeccionamiento o ejecución de Las modlficac.iones al contrato no serán reconocidos ni 
pagados por ei iCFES. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando la modificación a± contrato sea solicitada por EL 
CONTRA TI STA deberá seguirse el siguiente procedimie to: 1. La solicitud de modificación 
del contrato deberá dirigirse al interventor y/o supervis r del contrato acompañada de la 
documentación que resulte necesaria y que sirva de SOP.Qrte a la misma. 2. La solicitud de 
modificación del contrato deberá realizarse con, por lo n¡enos, quince (15) días hábiles de 
antelación a la fecha de terminación del contrato. 3. El interventor y/o supervisor del contrato 
deberá iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante ~1 área responsable. 

. . 6 1 
CLAUSULA DECIMA CUARTA. SUSPENSI N: De co~formidad con lo establecido en el 
articulo 40 del Manual de Contratación, el contrato podrá¡ suspenderse, de común acuerdo, 
cuando se presenten circunstancias de fuerza mayor, CfO fortuito, o alguna circunstancia 
ajena a la responsabilidad de las partes, que impida 1~ normal ejecución del mismo. La 
suspensión del contrato dará lugar a la actualización o a~pliación de la garantía, según el 
caso. Para el trámite de la suspensión, deberá seguirse el siguiente trámite: 1. La solicitud 
de suspensión del contrato deberá dirigirse al interventor y/o supervisor del contrato 
acompañada de la documentación que resulte necesaria ~que sirva de soporte a la misma. 
2. La solicitud de suspensión del contrato deberá realizare con, por lo menos, quince (15) 
días de antelación a la fecha en la cual se pretenda realifar la suspensión.3. El interventor 
y/o supervisor del contrato deberá iniciar y efectuar el trá)nite correspondiente ante el área 
responsable. 
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ló\ CO~TE DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
P' No e __ . CELEBRADO ENTRE 

El S ITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA o 7 
EDUCACIÓN- ICFES ·, y ANGELA MARIA CASTILLO LOZA DA E 

lflll' TODOS POR UN 

E. 2016 ~~~~Y.~.~~!.~ 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CAUSALES DE TERMI~ACIÓN: El coc;:¡ll!~fo"té1-'lni$~ 
cualquiera de las siguientes causas: 1) Por la expiración pe1 plazo de ejecución pactado; 2) 
Por mutuo acuerdo de las partes; 3) Por el cumpli~iento total de las obligaciones 
contractuales antes de la expiración del plazo de ejecu ión pactado; 4) Por imposibilidad 
jurídica o física de EL ICFES o de EL CONTRATIS A para ejecutar el contrato. 5) 
Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el e ntrato en cualquier momento. La 
decisión de dar por terminado el contralo se deberá co;¡,unicar por escrito a la otra parte 
con, por lo menos, quince (15) días hábiles de anticipaci~n al día en el cual se. pretenda dar 
por terminado el contrato. 6) Por orden judicial que así lo declare. PARAGRAFO: La 

terminación del contrato por cualquiera de las causales1
1 

ntes mencionadas no dará lugar 
al reconocimiento o pago de suma alguna de dinero. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INDEMNIDAD Y SUBR GACIÓN: EL CONTRATISTA se 

obliga a mantener indemne a EL ICFES, sus colabora 
1 
ores. agentes y funcionarios, de 

cualquier reclamo, queja, pleito o demanda de cualquier naturaleza fundamentada directa 
o indirectamente en acciones u omisiones que le pueda ser atribuibles con ocasión o en 
desarrollo de la ejecución del presente contrato. En tal se tido, EL ICFES podrá exigir a EL 
CONTRATISTA la indemnización de los perjuicios que 11 gare a sufrir o el reembolso total 
o parcial del pago que tuviere que hacer como sultado una providencia, acto 
administrativo o cualquier otro tipo decisión. En los caso en que se presente reclamación , 
queja, pleito o demanda de cualquier naturaleza fundam ntada directa o indirectamente en 

acciones u omisiones que le puedan ser atribuibles a EL~ONTRATISTA con ocasión o en 
desarrollo de la ejecución del presente contrato, EIICF S podrá llamar en garantía a EL 
CONTRATISTA. En todo caso, si eiiCFES paga como r sultado de una providencia, acto 

administrativo o cualquier otro tipo decisión en los trrminos antes mencionados, se 
subrogará en los derechos, acciones y prerrogativas de l'(s) persona(s) beneficiada( S) con 
el pago de conformidad con lo establecido en el articulo r 668 del Código Civil. Lo anterior 

sin pe~uicio de las acciones establecidas en la ley 67~ de 2001 , o las normas que la 
sustituyan o modifiquen. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. AUSENCIA DE RELA IÓN LABORAL Y AUTONOMÍA : 

De conformidad con la naturaleza del contrato, EL CONT TI STA ejecutará el contrato con 
autonomía e independencia. En tal sentido. no existirá re ación laboral entre el ICFES y EL 
CONTRATISTA. Lo anterior sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste a EL 
CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligacione contractuales, que en todo caso 
no generará relación laboral. EL CONTRATISTA no es re resentante. agente o mandatario 

del ICFES, por lo que no tiene la facultad de hacer dfclaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre dei iCFES, ni de tomar decision~s o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDA~· : EL CONTRATISTA acepta y 
reconoce de manera expresa que la información que reciba, elabore, cree, conozca, 
formule , deduzca o concluya en virtud o con ocasión del esarrollo y ejecución del presente 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
N<C ~-de , CELEBRADO ENTRE 
EL WisTITUTO'CóLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA o 7 EDUCACIÓN· ICFES ., Y ANGELA MARIA CASTILLO LOZA DA 

lflll' TODOS POR UN 

ENE. 2016 'C.. ~~~Y.~.~~!~ 
contrato, es información confidencial, de exclusiva titul*idad de EL té~!i':""s8bre~ 
EL CONTRATISTA tendrá el deber de reserva absoluta, independientemente que su 
relación o vinculación con EL ICFES cese. se suspe?da, termine o sea liquidada por 
cualquier causa o motivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CLÁUSULA PENAL·, LAS PARTES acuerdan que en 
caso de incumplimiento total, parcial, definitivo, o temp ral de alguna de las obligaciones 
contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, este pagará a EL ICFES un monto 
equivalente al 20% del valor total del contrato, como estirpación anticipada de los perjuicios 
causados, sin perjuicio del derecho dei iCFES a obte~er de EL CONTRATISTA y/o su 
garante, el pago de la indemnización correspondiente de los demás perjuicios sufridos. Para 
el efecto. EL CONTRATISTA autoriza al ICFES a descontar1e de las sumas que se le 
adeuden a su favor, el valor correspondiente a la !pena estipulada. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Las partes acuerdan que la pena puede acufularse con cualquiera otra forma 
de indemnización, en los términos del articulo 1600 del~ódigo Civil. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. CLÁUSULA PENAL DE APRE~IO: El retardo en el cumplimiento 
del contrato o de las obligaciones contractuales a cargo <f EL CONTRATISTA, dará origen 
al pago de sumas sucesivas diarias equivalentes al cero punto cinco por ciento (0.5%) del 
valor total del contrato por cada día de retardo sin excede{ el diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato Para el efecto, el contrat1sla autoriza que eiiCFES descuente y compense 
de las sumas a su favor los valores correspondientes al la cláusula penal de apremio. El 
ICFES podrá obtener el pago total o parcial mediante correspondiente reclamación ante la 
compañia de seguros con cargo al amparo de cumplimierto otorgado mediante la garantía 
única, o por las vias legales a que haya lugar. La cance¡~ción o deducción de eventuales 
apremios no exonera al contratista de satisfacer sus o~ligaciones y compromisos, ni de 
terminar las actividades de su cargo, en las condiciones de tiempo y de calidad pactadas. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la aplicación e la cláusula penal de apremio, el 
ICFES verificará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, de acuerdo 
con lo estipulado en el presente contrato y los document$s contractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS i EL CONTRATO: Hacen parte 
integral de presente contrato el Manual de Contra! ción, Manual de Supervisión e 
Interventor! a, Certificado de Disponibilidad Presupuesta!, Registro Presupuesta!, la oferta o 
propuesta. aceptación de la oferta o propuesta, . estudi s de mercado, estudios previos y 
demás documentos precontractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: De 
~ 

conformidad con lo establecido en los artículos 20 de la ley 23 de 1982, 28 Y 29 de la ley 
1450 de2011 , los derechos patrimoniales de propiedad iitelectual e industrial de las obras 
o invenciones creadas en cumplimento del presente cqntrato, son de propiedad de EL 
ICFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. SUPERVISIÓN: La! supervisión se ejercerá a través 

Página 9 de 10 

Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES 
'} •O O ~<) • l l'v ~ 1 ~rl¡:i!" · r t.,,r 'ti 1' 1'1 ..,. ' •(), f'· {./ b '1 J. r.J.Cif.J:41 

'1~J' rj._ {1' · .'~'" ko··lt1 1.'-'11 .10:' /<)<¡(; (,,. ¡,, ~ ~ "lu•:r•:.O:ll Olíj(\Yl 110858 



CONT~TO DE P_RESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONA~ES ~ TODOS POR UN 
~ • N&;. - de , CE~EBRADO ENTRE 

EL'1Ñ ITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA NUEVO PAiS 
EDUCACIÓN · ICFES ., y ANGELA MARÍA CASTILLO LOZADAO 7 E E. 2016 ~ •• , ••. ··~ '"" .. " 
de la Secretaria General del ICFES, quien deberá cumplir las obliga&ri~~y"acti~~ 
establecidas en el Manual de Supervisión e lnterventoria dei iCFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. CESIÓN DE CONTR~ TO: EL CONTRATISTA no podrá 
ceder total o parcialmente su posición contractual sin ha autorización previa, expresa y 
escrita deiiCFES. EL CONTRATISTA tampoco podrá c~der total o parcialmente derechos 
u obli?ación contractual alguna sin la autorización previ~1 , expresa y escrita de EL ICFES. 
PARAGRAFO PRIMERO: Para el trámite de cesión de la posición o de derecho u obligación 
contractual, deberá seguirse el siguiente trámite.- 1) L solicitud de cesión del contrato 
deberá dirigirse al interventor y lo supervisor del contrato bcompañada de la documentación 
que resulte necesaria y que sirva de soporte a la mis~a. 2) la solicitud de cesión del 
contrato deberá realizarse con, por lo menos, quince (15) días de antelación a la fecha en 
la cual se pretenda realizar la cesión. 3) El interventor ~lo supervisor del contrato deberá 
iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área responsable . 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA SUBCONTRATACI~N : EL CONTRATISTA no podrá 
subcontratar alguna(s) obligación(es) contractual(es) sij la autorización previa, expresa y 
escrita de EL ICFES. Para el trámite de subcontratación

1 
se seguirá el mismo trámite para 

la cesión del contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: EL 
CONTRATISTA recibirá notificaciones y comunicacione 1 en la Carrera 4 A No. 66-10 Apto. 
701 en la ciudad de Bogotá o en el correo electrónic angelamcastillo@yahoo.com EL 
CONTRATANTE recibirá notificaciones y comunicacion sen la carrera r No. 32-12, piso 
31 en la ciudad de Bogotá D.C. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. GASTOS: l<!S gastos que ocasionen el 
perfeccionamiento y el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato estarán a 
cargo de EL CONTRATISTA. 1 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. LUGAR DE 1 EJECUCIÓN Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL. Para todos los efectos legales y fiscale¡s que se deriven de este Contrato, 
se fija como domicilio la ciudad de Bogotá. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., a los.... L 
1 

t~,l 

~!~~B{~IlGo ~~:!!'}j;,QJJAJ 
ICFES 

Vo. So. : Sandra Paola Zaldua COfltreras ·Asesora Secretaria Generaf"' 
Elaboró: Diego F~rnando Palacoos. Abogado 
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